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CONCEJOMUNICIPALDEVlIJ.,AZ@~\tt.:~s~r~:im,.
Villazón, 04 de mayo de 2018 ,{~:t RE qV3 1~~~~{1.

VISTOS. :~!~,~~l<1aía~' ,,~...". pQcr,' ....)
• >·~ .......~!o_ll',. :'~!?~:AiJ ' ¡;.;p;v:..~ ..

QUe, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, r~te al Pleno del Concejo
Municipal de Villazón la Solicitud CITE: N° Gamvlz/Planf 45-2018, de fecha 20 de abril de 2018,
referente, a Solicitud de Aprobación Modificación al POA y Modificación Presupuestaria
Interinstitllcional "AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN", acompañando
la documentación necesaria.

QtIe' elparágrafo 1del
Estadb protegerá y n-...r<'.....+"
g~~iontK,regular, proteger
con participación social,
establecerá las condiciones
artícuto referido, señala
para la vida. Es deber del

.... "... ." ." •••• oh 'sustentable de los recursos
todos sus habitantes. La ley
Asimismo, el parágrafo II del
protegerá los usos y costumbre de
organizaciones indígena originaria
sustentable del agua".

é~NSIDERANDO:
Q1I~"laConstitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone
que íos. Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal
mismo .que goza de una potestad DELmERATIVA. FISCALIZADORA y
LEGISLATIVA. dentro del ámbito de sus competencias, disposición que esta ratificada por
la Ley Marco ··.de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012
años en su artículo 34, y la ley N o 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

o en su artículo 4 inciso a).
';;I·'....."""'h....."''''' ..Política delEstado Plurinacional de Bolivia en su artículo en su artículo

que toda persona tiene derecho de acceso universal y equitativo a los servicios
bá!ric(~"'(1eagua potable, alcantarillado..... (sic). La provisión de servicios debe responder a

...nll"ool.... "c de universali~:'res.p,pnsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia,
tarifas equitativas y cobertura'necesaria~,~.nparticipación y control social, como bien se tiene
señaládo en el parágrafo III de la norma '~~nt~mente descrita: "el acceso al a~y
alcantarillado constituye derechos humanos, no'son Qbjeto de concesión ni privatiza66n y
están sujetos a régimen de U<;enciasy registros, conforme á ley.
Que, el artículo 298 de la Co~tución Política del Estado en su
prevé como competencia exclusiva del nivel del Estado,
Básicos. De la misma forma,' .el artículo
competencia concurrente entre el nivel central y las ."
Proyectos de Agua Potable y Tratamiento de residuos sólidos. Así
su parágrafo 1, señala: "El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la en el
marco de la soberanía del pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al a¡ua sobre la base
de principios de solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y

~;nnlCl(Jf1 Política de) Estado, establece qué: ·'EI
del agua para la vida. Es deber del Estado

aecuaoo v sustentable de IQ$. recursos hídricos,
al agua a todos sus ~bitantes. La ley
los usos". Asimismo, tiparágrafo II del
y garantizará el uso ritario del agua
proteger y planificar uso adecuado y
social, garantizando cceso al agua a

'IlUJ.....1VU..." y limitaciones de os los usos".
~lllala que: "El Estado recon erá, respetará y
maaaes, de sus autoridades ales y de las
sobre el derecho, el y la gestión
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Que, laL ~ de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su
-'~ __ """'''''''''''~''P-' 'o numeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes

Municipales, RESOLUCIONES ...
Que, el Decreto Supremo N o 29881 de 07 de febrero de 2009, regula el procedimiento a
seguir para realizar las modificaciones presupuestarias.
'Que, el Art. 2 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, Aprobado por el Decreto
Supremo N° 29881 de 7 de enero de 2009, prescribe que su ámbito de aplicación comprende a
todas las entidades del Sector Público cuyos presupuestos estén incluidos en el Presupuesto
General; de lo Nación. En su Art. 3 dispone que constituyen límites de gasto los montos
inscritos en.el presupuesto aprobado por Ley para cada entidad, de acuerdo a las categorías
programáticas de programas y proyectos, por partida de gasto, fuente de financiamiento y
organismo finaneiador y que estos límites de gasto pueden ser modificados conforme a lo
pt'eNistoen las disposiciones legales vigentes y el mismo Reglamento.
Que;,el Art. 6 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, dispone que los traspasos
preslÍpuestarios interinstitucionales constituyen transferencias de recursos entre entidades
públicas que comprenden: a) Transferencias otorgadas por una entidad pública a otra; b)
Prestamos efectuados por las instituciones financieras publicas expresamente creadas para
esta finalidada otras entidades públicas, incluyendo la colocación de fondos en fideicomiso; y
e) Pago de deudas de una entidad pública a otra.

el Parágrafo II del Art, 16 del Reglamento de Modificaciones presupuestarias prescribe
las modificaciones presupuestarias que requieren su aprobación mediante

./re~\Ují¡pp de cada entidad, se encuentran las transferencias interinstitucionales otorgadas a
otr,as'~M1tltda~jespúblicas comprendidas en el Presupuesto General del Estado.
Que,-el.Decreto Supremo ~'344§ de las normas básicas del Sistema del Programación de
'Ope[aciones, artículo 20 (ModíñcaC~§ al Plan Operativo anual), parágrafo 1, el Plan
Operativo Anual podrá modificarse durát1teel ej~9jcío fiscal por cualquiera de las siguientea .
circunstancias. A) Cuando existan modificacioiíés-en el.Plan Estratégico Institucíunal; ll)
cuando no comprometa .modifícaciones al Plan ,InstitucionalaJ~~"6~e~I....w¡~~R~;:;V:
Municipal N° 01/2018 de' nií:)¿iil.kacióndel Plan Estratégico Jns1'jtuc~ ~
Municipio de Villazón. ;,,

Que, el Art. 6 de la Ley 2042 de 21 de díci~mlbre:"de·'l~:J9.,f~J~rn
determina que el Poder Ejecutivo, ahora Órganq
presupuestarias intrainstitucionales e interinstituci onales,
Modificaciones presupuestarias.
Que, el Art. 2 del Reglamento de Modificaciones aprobado por Decreto Supremo 29881 de 7

'\;:F:;~ ~ll~r<>.de 2009, prevé que su ámbito de aplicación comprende a todas las entidades del
SectÓri'Pliblicocuyos presupuestos estén incluidos en el Presupuesto' General de la Nación,
ahora del Estado.
Que, el.artículo 19 inc. e)

i -modíñcaciones oresuouestar
Planificación del .LJ'-;:'a.llV11U'"

legalmente facultada para
Que, la Ley N° 492, de
'modít~cado por la Ley N°
convenios Intergubernativos
nivel central del Estado, destmados
implementación conjunta de planes,
competencias exclusivas, concurrente
y 2, dispone que el nivel Central
acuerdos o convenios 11'nelWgefD

:M~:xnnC¡lC'H)ne:s,establece que, para trámite de
de Economía y Fin~zas Publicas y/o

n ..",.....ución de .lamáxima ~stancia resolutiva
'.
"

lRtC:)fWlbernativlosen su artíd,lo 3, parágrafo 1
remare de 2015 señala que 'tLos acuerdos o

entre gobiernos autóno~s y éstos con el
coordinado de sus collipetencias y la

proyectos concurrentes en"l marco de las
Dart1<ll!iS". Así mismo, en su artítilo 6 numeral 1

.•...Gobiernos Autónomos, ,Ifodf1ip ~~~~.~~~ri. ' . o proye6tos
el ejerclclo '
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..."''-'"Q,:~J~J-<~.Gontratos ~ Convenios LEY MUNICIPAL AUTONÓMICAMUNICIPAL N°

~- :;¡g IfrlslFarticulo 8 menciona respecto a los CONVENIOS: Son todos los acuerdos que son
2 suscritos entre las MAES intervinientes como Organismos Internacionales, Entidades

descentralizadas del Gobierno Central, y otras Entidades y/o Instituciones de cooperación.
Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de
abril de 2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1) y
2) señala como obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución
Política del Estado, las leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las
labores que les sean asignadas.

Que, el Informe Legal UAL G.M.Y. 74/2018 de fecha Villazón, 20 de abril de 2018 del
Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A.MDE VILLAZÓN donde el asesor
legal concluye 4Ne no existe impedimento legal y se recomienda a la MAE del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón se remita al órgano Legislativo, la aprobación de la
lllooificación del POA y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERINSTITUCIONAL
"AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN" por un importe de Bs.
23.612,11 (VEfNTITRES MIL SEISCIENTOS DOCE CON 71/100 BOLIVIANOS) ya que
no contraviene el ordenamiento jurídico vigente y cumple con los requisitos que la norma
establece para el efecto, por lo que dicha solicitud debe contar con la Resolución Municipal
correspondiente...

el Informe Técnico Administrarivo Gamvlz/Planf 33-2018 y de fecha Vil1azón, 19 de
. .~~ 2018, refiere que es necesario realizar la modificación al POA y modificación

.. 'a interinstitucional por Bs. 23.612,71 (VEINTITRES MIL SEISCIENTOS
N 71/100 BOLIVIANOS), mismo que no incremental ni disminuye el presupuesto

4(!...la mpnicipalidad, por todo lo manifestado y a fin de perfeccionar la aprobación de la
modificación del POA yMOdificaciónPresupuestaria Interinstitucional.

Que, el-Concejo Municipal de Villaión en~iónordinaria 29/2018 de fecha 04 de mayo de ..' .
2018, luego de la exposición de los informes éilá~~ocede al correspondiente tratamiento y' .
deliberación.de la solicitud del EJECUTIVO del GOBIE.RJ&lQ. AUTONOMO.MUNICIPAL
DE VILLAZÓN. .'. .c••:..·•••....¡(~¡:!;''ii·f:.J%¡·:·,

POR TANTO:

-- EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECmCAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA .CONSTITUCIÓN PQJJTICA DEL

•....Jí:§TADOPLURINACIONALDE BOLIVIA, LEY, MARCO DE AutONOMÍAS Y
.;r;·D~~TRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AIJTÓNOMOSMUNICIPALES,
.. N(JR.~TIV ANACIONAL NO&\L.o\.TIVAMUNICIPALINTE.L~A.

DICTA·:
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... . y RIEGQ,J!AR1\ BOLIVIA" (PROAR) que fuera suscrito entre el GOBIERNO
¡1~¡;:7Freñ~o MUNICIPAL DE VILLAZÓN y la ENTIDAD EJECUTORA DEL MEDIO

AMBIENTE y AGUA (EMAGUA)

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente
Resolución al Ejecutivo Municipal, Secretaria Administrativa y Financiera del Gobierno

"_Autónomo Municipal y demás pertinentes por ley.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los cuatro días del mes de
mayo de 2018 años

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

::Ütenosotros:

F4~.·

~. , .

, '

'd,', '~~~'"~,,,.,-:r'."'.<il:)" '~',~:'::'''iil''''',,;:" :';" ";::' ::, .:' ,,",",':"b . ,,';r:- •
~ "~' . '-.' ,.

D!rección Concejo Municipal: Calle Tarija Nº 234 entre plaza 6 de Agosto - Tel .. Fax: 25965573
, ,


